RES. 153/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ENERO DE 2018

(E. E. Nº 2016-17-1-0007856, Ent. N° 6653/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas – Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA), relacionadas con la ampliación del Llamado Nº 15/2016  convocado para la adquisición de Víveres Frescos; 
RESULTANDO: 1) que el llamado fue adjudicado por Resolución de UCA Nº111/016 de fecha 25 de octubre de 2016, respecto de diversos ítems, y ampliaciones dispuestas por Resoluciones Nos. 64/017 y 105/017 de fechas 17 de julio y 23 de octubre de 2017 respectivamente;
2) que en la oportunidad se adjunta solicitud de fecha 1º de diciembre de 2017, respecto a una tercera ampliación del llamado, estimándose que el Llamado sustitutivo N° 22/2017 cuya apertura está fijada para el 12 de diciembre de 2017 estará operativo aproximadamente en enero de 2018, por lo que es necesario cubrir las necesidades del próximo bimestre;

3) que se recabó la conformidad de las firmas adjudicadas, señalando la Administración que los porcentajes totales ampliados se encuentran amparados en el Artículo 74 del TOCAF;

4) que se adjunta Resolución de la UCA de fecha 1º de diciembre de 2017, ampliando la adjudicación del Llamado N°15/2016 según el detalle que resulta de los anexos I y II que forman  parte de la misma. El monto total de la erogación es de $ 8.155.034,88; 

5) que consta publicación de la ampliación del llamado en la página web de UCA;
CONSIDERANDO: que la ampliación se encuadra en lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF por lo que el gasto no merece objeciones legales; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el           Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cométese al Contador Auditor o Delegado según corresponda la intervención del gasto correspondiente a la ampliación del Llamado                     Nº 15/2016, por la suma total de $8:155.034,88 impuestos incluidos y a valores históricos,  previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de acuerdo al siguiente detalle: Ministerio de Defensa Nacional, por $ 6.809.486,33, Ministerio del Interior, por                           $ 1.039.910,20, UDELAR, por $ 3.988,87, INAU por $ 228.021,60 y ASSE por $ 73.627,88; 

2) Cométese asimismo a los Contadores Auditores o Delegados,  la verificación del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley  N° 18.244 del 27 de diciembre de 2007 (deudores alimentarios); 

3) Comuníquese a los Contadores Auditores o Delegados respectivos; 

4) Devuélvase.
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